
tNcaFLowERs.cof{.s_4.
NOTAS A LOS ES'TAOOS FINANCIEROS

NOTA I. OPERACIONES

Lá Cómpa¡iá lNcAfloweF.com s,a., se consiituyó en a Repúbllca de Ecuador el
año 2000 con el objelo social priñcipal de dedlcarse a a comercalizción y

Dlrante e ei€rciclo económLco 2013, lá cómpáñia se dedlcó a a producción y
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NOTA 2 POLhICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS

Bases para ra preoaración de los estados financieros- Los eslados f¡a¡ceros
de a compañíase elabora¡ de acuerdo con pri¡cpDs de contab¡idad generalme¡le
acepiadose.e Ecuador, y de a.uerdo a las Normas ¡le¡¡acronaesde nlormációñ

Cuentas oor cobrar coñerciales v otras cuenlas oor cobrar.- Las cuentas por
cobrar comerclaes y otras cue.tas por cobra. se registran a su vaor nominalia
monenlo e. quesuced€n.

P!SplCCg!9S,_pl3ÍB_y_eS!rpq, Eslán regslradas al coslo de adquisicón menos
a deprecacón acumllada son deprecados de acuerdo co¡ e mélodo de linea
recia en lunciÓn de os años de vida útil esl mada de:10 años para mlebles y
enseres 10 años para maqu ¡af a y equipo,3 años pafa equipos d€ compulació¡.
se liaco¡siderado un va or res duálde 645.94 dó ares én lL¡uébés y Eñsefes;razó¡
por ó cual €n este añó nó se ha depréclado niñgún actvo puesto que lampoco se

Los gastos de ¡eparaclo¡es y mante¡nlenlo se mpula¡ a resu lados en elperiodo

Cueñtas por paqar coñerciales v otrás cuénlas po¡ paq¿¡.- Se regisran a su
valor nom na en e momento e¡ queslceden.

lnoresos.- Se reglstran a vaor razonabe de la conrapresta.ión cobrada o por
cobrar menos cualqu€r descu€nlo que se otorgue a ¡os ci€ntes De ilua manea
s€ descuenlade loslnlresoslas Notasd€ Créd o.

coslos v oaslos,- Se regislran en basea mélodo del delenlado

En esle añó, coño en elaño anteror se realzó á provisión d€ Jub ac¡ó¡ Palrona y

Para elpróximo período se segoiá cump endo a cabaldad con io que establece as
Nórñás lnlemá.1ónes dé lnf.rm¡.ió. Fnán.¡ér.



A la lecha de eñisló¡ de
slcédldo sltraciones, que
tene. u¡ éfecio signil€tivo

16 presertés nold a los eslados fnancleros, no han
a c¡lle o de la admi¡isració¡ de la Cóñpáñía, pudi6dn
sobre los esrad os linancieros repoftádós


